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D I A R I O DE W " f BARCELONA, 

7!;* Abril d e .1809. 
tía 

Del Domingo 9 :e 

Domingo fíe (2"í?-'ír«0!Íe. S.iwfa Marta Cheje, r r £tfi Qtnranta Un 
ras están en la Iglesia de Miesíra Sa'ora de falldoncella , de Reli
giosos de San Bernardo : te reserva á las seis. 
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M, 
be ñor Editor. 

.uy seilor mío : A la ocasión d-.' Jeer en su Diario de vmd. los D e 
cretos d- S. M. I. y R. sobre i* reducción de PmyJM á La teic ra parta 
de lo qu-í actualmente son , me lleoé ,dí sumo gnn.» y contento coute.u.-
plando quanto y quan grande: bien se iba á originar al E , u d o y á la 
Iglesia de esta providmcia necesaria y precisa en nuestra Península , en 
l a que observann nuestros mayoral que era escasa su población , a t ra 
sada su agricu tui» , débil ,-u industria , miserable su comercio , distrui-
da de la utilidad universal su educación , empleada la gente en estu
dios y deslióos farraginosos y la pobreza suma (mal de grado que pese 
á los afeotoa á nuesíras auiorcicas) , y que concurrió como causa á tan
tos males no poco la muchedu ubre dL- Frayles , según varios escritoxe» 
Españoles , lo hibian expuesto y clamado con grande erudición en d i 
versidad de obras que el fanatismo habia procurado , ó hacer desapa
recer de nuestro sacio , ó llamándolas Jibres , desacreditarlas con el con
cepto d<? la jHay< r parte de ia nación, entreteniendo á esta con j ' ego* 
de vuces y patrañas , y quando «ato no veían que podían alcanaar com» 
dueños por »u inllu-incia de el molido y de la o p i n i . n , quemando]as y 
sicando providencias que las hiciesen inveriiicables y de ningún provtclu-. 
Estos antecedentes me han -animado i suplicar á vmd. tenga la bondad. 
de insertar en su Diario el manifiesto que le incloyo de la justicia f 
sabiduría qu- encierra la resulucion de S. M. J. y K. 

Di\e el bien de la Iglesia . porque .así lo declaró la uiisiua en los 
datos que voy a presentar al público para su instrucción y desengíúo. 
£ a el Cuacüiu L^leraneusü t en üernuo de Iuoeeaáo I I I , &e deter«¿u,<í 
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qii' porque la multitud de Religiones inducía confusión en la Iglesia, 
se prohibía la inst i tuu.n de otras nuevas, V A mi mo Influencio l i l se 
lamenta d" q u : en su tiempo habían crecido tanto en número y ha
cienda que daban margen á las quejas d-̂  el estado eclesiástico secular. 
Y en el Concilio Lugd úñense, celebrado en el pontificado de Gr-gorio X, 
se gradará de desentrenada mu ;h duoibre el excesivo número de Ordenes 
aprobadas. 

Es constante , que como dixo San lYdoro , que los vtrdaderos Mon-
ges y Frayles son uuiy po.-os : y que sega . Mar ino V , muchos entran 
en I B claustros llenos de sordidez y esperansados de hacer fortuna ob 
teniendo iic«« Ab-dias i costa de años , y por otras íasones menos con
formes ¡i la : lad de lo que nacen horribles cois, qiiencias al Es
tado y á la R ligion. Estas asnas y ji s reflexiones detuvieron al
gún tiempo d 11 • '!1 en la aprobación de las Religiones de Saíi 
Francisco y Santo Domingo , la que no se vnricri h»*ta Honorio. 

a muy del c.iso que se ad/uriesi n las leyes de Glodoveo Pipino 
y Cario M.gnu , las qae pruibian que sus vasallas entrasen en 1 s Mo
nasterios sin sn Ucencia , las halló muy co. f im s á les derechos de la 
í-••heranía y ¡í ios deberes y atenciones de un Monarca para con sus sub
dito.-,. Ei un dolor qu- haya tantos Frayles y t&a puo s L... , que 
la atendí ¡dad lii ne de estos las aldeas y l ug re s , y que coman el su
dor de 'os miserables r en las pirhas , como d i un sabio Magis
trado , (altando el sustento á tas lijos y f-mi lias , iilueii ades con imas 
y proine as engañad ras , c-nvendría proibir por < un t t u ion la fu.da
ción de nuevos coi ventos en los que la vanidad fcjiaa la obra , y la 
mendicidad h ce la sub-i<tencia d¿ un uiím ru con i u o . b l e de hom
bres inútil.s y gravosos ¡í la sociedad. 

.Sun ircuh'.ul ih es los natíos que ha sufrido la España por el exce
sivo i;Ú ñero .le-. A-i cuno son indecibles ios medios de que 
se han valido estos para HttBdarM y aiuii><,t ne i M ma» : el re
cibir novicios y p"i.f>-sarli s aote-, de eiuttplir ios íg aii s eí un u.al 
que necesita en mi sei.tir r ui»iio. S n infinitos 1 9 qu>- se entran en 
Religión en e 'ad tan tie n- que is i n i p ^ b l s oneaeao las obligacio
nes que van á ab azar , y qu- (jasado llegan, á su n ia se m i 
ran en la mayor pena y d e s s p r a i ion de lo que pruvitne el es<«n-
dalo y desprecio de los hábitos qu- \isten , dedjctndo-e los taies Á 
ocupa iones destructoras de las virtudes que d biam s admirar en lo» 
que se titulan éoatadtoa y deposil í Ev mgelio. (guando esro no 
siu. de ignorantes de la solidez y fondo del instituto de sus prof sio--
Bes , si se h.Jl.111 oYia os de luces J cosocfctúsatAa etnprtnd n intriga» 
y negoeiacioaes temporales ó para en su «• eiedad privada coa: 
dado notorio del estado , tí para maateaer sus vicios ; apiovechandose 
gara conseguir el lleno de estos obj tos de Ja «catión que les presenta 

en el nueb o , sumergido en los resultados de una edu-. 
«I3KQ lana tica , y al qu- s" pr .cura MI «atener y a l imn ta r en el error, 
pues ,a ¡gnaramáa lia «ido la arma con que se han dJVndido en toda» 

iyocas ie» q.ue sin trabajar quieren, vivir oigados y considerados. Mu-: 
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chas gracias tiene .que dar mt nación í S- W. T. y R- por tan pro
vechos- Deetvto , y ojalá se hubiese dado un st$to h a o . Aristóteles en 
su tratado da repviblici s« explica en estos términos : rrqt» sentado que 
las ciadsdea son una reunión d- todo género te geifl*s era forzoso d i 
vididas en consejas que las gobernasen , í&ldsdos que las defendi'Sen, 
labradores que las sustentasen , y Sacerdotes que sin atender á cuida-

vdo* temporales -se oeupa'en en el culto de bu Diusea ; y que estos no 
debían ser del gremio de los labradores ni artífices . y si de los otros 
esta loa . búséando les mas ancia.'«s , qu- siendo los menos aptos al ser
vicio corporal •stuviesea uia's dispuestos á la contemplación y servicio 
de 'os Dioses.» 

E4 fo «oso confesar que la influencia de las muchas Religiones en e l 
-érd'pfn social ha destrozado y aniquilado la mayor \ (has intensante parte 
de ?us etíblecimientos ; i>a*s proeuruban como dixe a¡¡u lhss dalles una for-

jjoaa y esemiia siempre análoga al aumento de su consideración y prepo
tencia. Conocieron esta verdad nuestros antigu*>s Kspaií'les , aunque no 
la demostraron y evidenciaron con la solidez que lo i xecuto" el Ant r 
de la Educación de el hombre , hablando de el instituto de los Padres 
de lu C moafiía. 

JE,I ig»4 presente en las Cortes de Madrid qu<> convenia ha -
•er mía ley para q u ' fuesen herederos fañosas los hf rnunoi , con el jus 
tísimo objeto de evitar, la dentasia.ia aíñ ion á fu tul cn.ues religiosas f 
pias , si ¡«si se pi edén llamar lus qu ' o .en en d. ño y ruina de la po-» 
b'a<i«m , d- 1'5 d-rechos de la saugee y. de el .bien de la universalidad: 
y -on una féae i n i c i a , ó de la ignora'ci i , .ó de la vanidad como a -
pre 0 .Se.n-cr. N . v;> á ,-us p;irMl;t«3 i IIX leuda que se les debe , -|>»r 
p -ner un mulo al sepa CP • Jamas pu' o la nación salir con tai intento 
por 'a oposición que-iit iemn los Fiaylcs Á el'o : conoc i .nmuy bien c¡ue 
pedían ser ricos sin llwrar los difuntos. ¡Qué báibara.y cruel legislaciot.! 

(Se tontinuará. 

f. > . > . . . | . i I I I i i i — i ' - . • ^ 

A Fenisa , próxima á su himeneo. 

S O N E T O . 

Eres ,. Fenisa , semejante i rosa, 
que mientras vive en la nativa espina, 
y oveja ni p .ator se le ave* ina, 
üresca se goza entre la mata umbrosa. 

El aura suave , el alba luminosa, 
•1 agua y tierra , á su favor se inclina^ 
y el pecho y sienes con sn flor divina 
Procura entreteger virgen graciosa: 

Mas no tan presto aquella su pares» 

" HfUírtafnieírío ós Madrid 
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de »ij»nt mirto v!»ne i rh'sfHiit«rse, 
qua 'iiü -jil ,..lo e va o z . 

A* , o Feui.a , debe c o r t r u . l a r» 
•e v-rá nía» en brev* tu brlb 
pues y» casi principia á marchitarse. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A V l S O S. 

E l qu? quiera tomar en arriando el cobro de les derechos de Poer-
tas de esta ciudad , por el término d e seis n» ses , acuda de las »u&»» 
á las doce -de las mañanas , y de las trrs á las cinco de 3a» ¡tardes «a 
la c u s morada del -B". intendente , en donde estarán p a c t e s á toa l i
cítalo-es lis proposiciones y condiciones coa que se adjudicará d;cha 
arriendo , y se recibirán las posturas que se presenten. 

ü>f D>u\ago , día 9 del corriente , M cerrará la aubs ciipcioa 
é la áifa , que á beneficio de la Real Gasa de Caridad ae ofrecí* «I 
Público con papel de 4 del mis no. Las suerte» que ea ella gauaráa 
| M J a g i i o r a i sao tras , datadas co¡no sigues 

Primara de aoot t . 
.S'./íiuría dos. da $-rtt cada una. 

Si auoicciae ea la pa-rage» acostumbrados á «1», TU. por cédula. 

Alquiler. Sirviente. 
E i la plaeuela chica del Regó- D i una muger de 36 anos , que 

mí h-ij un primer Piso para alqui- sabe hacer todas las cosas correspou-
lar con sus muebles correspondientes dientes i una casa , y desea servir 
á un precio equitativo: quien lo quie- de camarera , dará razón el maestro 
•ea alquilar-acuda «1 ««ñor Juan Per- «apatera Jesrph -FVu , que vive ea la 
táa , que habita en la misma casa. calle de los Beatas. 

C t W REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

& la Imprenta del Diaria , «alie á* la ¿Pala» 4e S u Justa , aúm. & 

Alistamiento de Madrid 




